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JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

E.    S.    D.

 

 REF:   PROCESO  EJECUTIVO  SINGULAR DE  BANCO COOPERATIVO 

           COOPCENTRAL CONTRA MIGUEL ÁNGEL ACERO ARIAS

             RAD: 76001400303020190012700

Viene del Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali – Valle del Cauca. 

HÉCTOR SÁNCHEZ TRIANA, abogado en ejercicio, obrando en mi condición de apoderado especial
del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, entidad demandante en el
trámite de la referencia, de manera atenta adjunto la liquidación del crédito que se ejecuta, actualizada
al 30 de junio de 2022, presentándose en primer lugar un resumen general de la citada liquidación,
donde se refleja el valor del capital de cada cuota y luego el valor su valor total una vez sumados los
correspondiente intereses, para luego totalizar el valor de la liquidación, así:

El valor de $166.660.00, capital de la primera cuota más los intereses

Causados desde el 17 de agosto de 2018 al 30 de junio de 2022……………$328.847,93

El valor de $166.660.00, capital de la segunda cuta más los intereses

Causados desde el17 de septiembre de 2018 al 30 de junio de 2022………..$325.181,42

El valor de $1666,660.00, capital de la tercera cuota más los interese

Causados desde el 17 de octubre de 2018 al 30 de junio de 2020……………$321.523,78

El valor de $1666.660.00, capital de la cuarta cuota más los intereses

Causados desde el 17 de noviembre de 2018 la 30 de junio de 2018………..$371.891,70

El valor de $1666.666.00, capital de la quinta cuota más los intereses

Causados desde el 17 de diciembre de 2018 al 30 de junio de 2022…………$314.292,96

El valor de $1666.666.00, capital de la sexta cuota más los intereses

Causados desde el 17 de enero de 2019 al 30 de junio de 2022………………$310.709,76

Valor de $2.965,230.00, saldo de capital acelerado más los intereses

Causados desde el 25 de febrero de 2019 al 30 de junio de 2022…………..$ 5.398.814,02

TOTAL LIQUIDACIÓN AL 30 DE JUNIO DE 2022……………………………$ 7.317.261,57            

En las páginas siguientes está desarrollada la liquidación de cada una de las cuotas de capital e
intereses anteriormente señaladas.



Del Señor Juez,

 

HÉCTOR SÁNCHEZ TRIANA

C. C. 93.119.167 de Espinal – Tolima  

T. P. N° 101.512 del C.S. de la J.

Cra. 65 No. 2A – 100. Cali.

Email: hectorsanchez1000@yahoo.com.ar

Celular: 310 8 06 73 47   

Anexos: Lo anunciado
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